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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, 10 agosto de 2022  

 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. –BBVA 
Colombia 

Demandado:  Diego Alejandro Gallego Torres 
Radicado:  630013103002-2020-00212-00 

Asunto:  
No tramita memorial 
Requiere 

 

1. De cara al memorial allegado por la parte demandante y que milita en el doc. 

23 del expediente digital, el Juzgado se está a lo decidido en el auto del 18 de 

mayo de 2021, que terminó por pago total de la obligación el asunto.  

 

2. En atención a la nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos que se puso en conocimiento mediante auto del 31 de enero de 2022, 

se requiere a la parte demandante, para que en el término de 10 días, informe el 

resultado del levantamiento de la medida cautelar ante la autoridad de registro. 

 

3. Vencido el término señalado en el punto 3, vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo pertinente.  

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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